
 

 
 

 

Número. Expediente: HE241 
Tipo de contrato: Servicios 

Tramitación: Ordinaria 

Procedimiento: Abierto Simplificado 
Regulación: No sujeto a regulación harmonizada 
Descripción del contrato:  
 

 

• Servicio denominado “Controlador, Auditoría externa, para el proyecto “ARTMED”” 
 

RESOLUCION ORGANO CONTRATACIÓN 

 

I.- Antecedentes 

 

La Fundació Centre d’Innovació i Tecnología de la Universitat Politècnica de Catalunya (CIT UPC), 

convocó procedimiento abierto simplificado mediante anuncio en el Perfil del Contratante en 

fecha 2 de julio de 2024, estableciéndose como fecha límite para la presentación de ofertas el 

16 de julio de 2024 

 

II.- En fecha 17 de julio de 2024, se procedió a la abertura de sobres, procediéndose al examen 

i cualificación de la documentación presentada por las entidades que han concurrido a la 

licitación, declarándose admitidas las propuestas de las 4 empresas licitadores concurrentes: 

 

• FAURA CASAS AUDITORS I CONSULTORS, SL 

• GRANT THORTON, SLP 

• DF ECONOMISTES AUDITORS, SL 

• GESTION 5 SOC. COOPERATIVA AND 

 

 

III.- En fecha 18 de julio, se procedió a la valoración y clasificación de las ofertas presentadas con 

el siguiente resultado: 

 
 

EMPRESA 
LICITADORA 

PUNTUACIÓN 
OFERTA ECONÓMICA 

PUNTUACION 
EXPERIENCIA 

PUNTUACIÓN TOTAL 

GESTION 5 80,00 20 100 

DF ECONOMISTES 70,74 20 90,74 

GRANT THORTON 76,36 20 96,36 

FAURA CASAS 43,39 20 63,39 

 
En consecuencia, se concluye que la propuesta presentada por la entidad GESTION 5 
COOPERATIVA AND, ha obtenido la mayor puntuación, de 100 puntos, por todos los  conceptos. 
 
IV.- Que de conformidad con la valoración de las ofertas presentadas y de la propuesta realizada,  
 
RESUELVO 
 



 

 
 

 

PRIMERO.- ADJUDICAR a GESTION 5 SOC. COOPERATIVA AND, el contrato de servicios 
denominado “Controlador, Auditoría externa, para el proyecto “ARTMED””, por un importe de 
DOS MIL CIEN EUROS, 2100,00 €, IVA excluido. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la mencionada entidad a fin de que en un plazo máximo de diez (10) 
días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción del correspondiente requerimiento, 
presente la documentación relacionada en el artículo 150 Ley 9/2017 , de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público para la formalización del contrato exigida en el Pliego de Cláusulas 
regulador de la licitación y constituya la garantía definitiva en su caso, que consiste en: 

 
a) Poderes de la persona que ha de firmar el contrato 
b) Certificación deudas seguridad social y agencia tributaria 
 

 
TERCERO.- ADVERTIR a la mencionada entidad que de no cumplimentar adecuadamente el 
requerimiento indicado en el apartado anterior en el plazo señalado, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta. 
 
CUARTO. - DISPONER que la propuesta con una mejor relación calidad-precio será definitiva con 
la recepción de la documentación dentro del plazo establecido. 
 
QUINTO.- En caso de que la propuesta de oferta económicamente más ventajosa se convierta 
en definitiva, ADJUDICAR dentro del plazo de los CINCO (5) días siguientes el contrato relativo a 
Controlador, Auditoría externa, para el proyecto “ARTMED””, a la entidad GESTION 5 SOC. 
COOPERATIVA AND. 
 
SEXTO.- Notificar y publicar esta resolución 
 

 

 

Barcelona, a 18 de julio de 2024. 

 

 
                     
 
 
 
 


